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RESOLUCIÓN-TEL-046-02-CONA TEL-2014 

En uso de sus atribuciones legales: 

RESUELVE: 

ARTíCULO UNO. Avocar conocimiento y acoger el informe técnico jurídico contenido en 
el oficio SNT-2013-1231 de 17 de diciembre de 2013. 

ARTíCULO DOS. Aprobar el Plan Mínimo de Expansión aplicable en el año 2014 a la 
CORPORACiÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT E.P., de conformidad 
con los valores contendidos en la siguiente tabla: ., 

2 Telefonra Pública Terminales de uso Público 200 

_Porcentaje de Instalación de abonados en áreas (parroquias) de 
'hecesidad prioritaria -

25% de 100.000 

ARTíCULO TRES. Aprobar los incentivos para la instalación de líneas de telefonía fija y 
de banda ancha del Plan Mrnimo de Expansión aplicable a la CNT E.P. en el año 2014, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

v 1 LBA = 2 ".' ,. 't 

1 LBA + ANP «60%) = .3 -.: 
" 1 LBA + ANP-'(~ 60%) = 4 
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Donde: 

L TF: Línea de Telefonra Fija - Línea Nueva (aplica para los parámetros instalación de 
abonados y terminales de uso público) 

LBA: Línea de Banda Ancha (puerto de internet) 

ANP: Área de Necesidad Prioritaria (aplica para los dos parámetros señalados en el 
artículo dos de la presente resolución) 
ANP«60%): Área de Necesidad Prioritaria con porcentaje de hogares que NO tienen 
línea telefónica fija, menor al 60%. 
ANP (~60%): Área de Necesidad Prioritaria con porcentaje de hogares que NO tienen linea 
telefónica fija, mayor o igual al 60%. 
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